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"UNICIP^LID^D C\E COLIN^

DECRETO  NO:  E-2116/2O17                                   /

COLINA,   28 de Septiembre   de 2017.

VISTOS:     Estos    antecedentes:     Memorándum
NO  1010/17  de  fecha  28  de  Septiembre  de  2017,  del  Director  de  Administración  y
Finanzas (S)   mediante el cual solic¡ta  Decreto Alcaldicio que apruebe los Términos
de  Referencia   lD   NO  2683-262-L117,  y  llamase  a  licitación  pública  del  proyecto
denominado  "Adqu¡sición  Materiales  Oficina  para  Uso  del  Programa  Previene  de
SENDA"; y en virtud a  las atribuciones que me confiere la  Ley   NO  18.695,  Orgán¡ca
Constitucional  de  Mun¡cipalidades;  Ley  NO  20.285,  sobre  acceso  a  la  información

pública y su reglamento,  Ley NO 19.88O,  base de los proced¡mientos administrativos
que    rigen     los     actos    de     los    órganos    de     la    administración     del    estado.

DECRETO:

1.-    Apruébense     los    términos    de     referencia
lD   NO  2683-262-L117,   del   proyecto  denominado  "Adquisición   Materiales   Oficina

para  Uso del  Programa  Prev¡ene de  SENDA";  Copia de  la solicitud -Términos de
Referencia,  pasan a formar parte integrante del presente Decreto.

denom¡nado  "Adquisi
de SENDA".

ID      .+

SECRETAR
MOR/ACA/D

2.-  Llamase  a  licitación  pública  para  el  proyecto
ión  Materiales Oficina  para Uso del  Programa Previene

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.)  lVIARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO  MUNICIPAL

NA RIAGADA
O MUNICIPAL

B/JZC/mcm.
DISTRIBUCION:

Alcaldía
Secretaría  Municipal
Dirección  de Control
Dirección  de Administración y Finanzas
Unidad de Adquisiciones
Ley de Transparencia
Oficina de  Partes y Archivo
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MEMORÁNDUM NOÁ24L/ 2017.

MAT.:  Proceso  Publ¡cación.

Col¡na,  septiembre 28 de 2017.

DE       :    SR.JOSEZUÑlGACASTRO
DIRECTOR DE ADM. Y FINANZAS (S)

A           :    SR. SECRETARIO IVIUNICIPAL

En   relación   a  la  Solicitud   NO61   de  la   Dirección   de   Seguridad   Pública,   solicito  a   usted

gestionar  decreto  alcald¡cio  que  apruebe  los  Térm¡no  de  Referencia  y  llame  a  l¡citación
pública la llAdq.  lVlateriales oficina para uso del programa Prevl'ene de SENDA'', ID NO
2683-262-L117-

Se adjunta solic¡tud.

Saluda atentamente usted,

JZC/Ihv.
Adj.:   Io  ¡ndicado
c.c.:   Secretarja  Mun¡c¡pal.

Archivo.

!-t-[RE-rAR,A MUNICIPAl

28   SET.    2017
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UNIDAD  DE ADQu'SICIONES

LICITACIÓN  P
TERMINOS  REFERENCIA NO S2íZ_ u/T

PROCESO DE COMPRA  MENOR O IGUAL A 100 UTM ü1) A TRAVES DEL PORTAL www.rliercadon,iblmd

REQU'RENTE:    (Solic¡'ante):    Direcc¡Ón    de    Seguridad    Púb'ica-Programa
Prev¡ene en la Comunidad de SENDA

SOLICITuD NO:    61/15 de Septiemt,re 2O17

SERVICl

(Usted debe detallar los artículos o servic¡o a contratar, con sus caraoteristicas técr,icas:

Mater¡a'es de ofic¡na detallados en lista adjunta.

Estimativo
MONTO PRESUPUESTARIO (valor lVA lncl.). $ 250.000 iva  incluido.  Monto  máximo x D,sponiblq
CRITER'OS  DE EVALUACIÓN   (Los criterios de eva'uación selecc¡onados deberán dar un porcentaje total del  100%)
Estos cr¡tei-¡os  se encuentían def,nidos en  Anexo Nel  Pauta de Evaluac¡ón de las O'ertas

1 . Oferta  Económica

2. Plazo (entrega o ejecución en días
háb¡les)

3. Oferta   Técnica de los
B¡enes o Servicios

4. servic¡o o asistencia
Técn¡ca

5. Metodología

6. Servic¡o Post Venta

7.  Exper¡encia

8. Compohamiento
Conb-actua' Anterior

9.  Cumplim¡entos de  'os requ¡8¡tos

10.  Ceníficación  Norma  ISO

1 1 .  Criterios Sustentables:
11.1   Eficienc¡a  Energét¡ca

1 1 .2  lmpacto  Medio Amb¡ental

1 1 .3  Condiciones de  empleo

y remuneraciones

1 1 .4 Contratac¡Ón de Per6onas
con di§capacidad

l i .5 Otras materias de ano
lmpacto social

*  Resolución  de  empates  sJ se  presentan  se definirá con  la  l'  opc¡Ón  :  NO  1,  2® ooción  :N®  2   i  3a oocjón:   NO  3

lNSPECClÓN TÉCNICA DEL SERVIC'O (ITS)
Magaly Jacob Rab'
Fono: 228444748
sendacolina@gmail.com

PLAZOS       (SEGÚN       CORRESPONDA       EN       LA
EJECUClÓN    DEL   SERVICIO   O       ENTREGA   DEL
PRODUCTO  DESDE  LA  EMISlÓN  DE  LA ORDEN  DE
COMPRA

Plazo de ent,ega:  Máximo 5 d'as desde la em¡s¡ón de 'a o,den de compra.

CuALQUIER OTRO ASPECTO REVELANTE EN
RESGUARDO DE LOS INTERESES MUN'CIPALES O
MULTAS (SI  FUERE PROCEDENTE)

Cargo de la compra a  la cuenta del   Programa PÍeviene de SENDA

'tem  presupuestar¡o:  NO  114-O5-O18.ooi

NOMBRE, CARGO DEL
REQUIRENTE Y TIMBRE

§§TGRuIRCiIDOADDUp=BNL:cAAl;,:`éS¬`|```:L'+1
D'RECTOR

lTEM PRESUPUESTARIO

USO EXCLUSIVO D.A.F.

//y  OS  _'/6.OO/,CfXJÜjD
JSo lnürno de DAF.
Ia Solicitud de Com ra se devolverá al uirente en 'os Si uien,es casos:

1.    Elmontode compr8Superalas10O UTM.    ]

2.    La cuenta a cargar no tiene presupuesto.     H

3.     No  están  bien  defln¡dos  los  requisftos  del  producto  solic¡tado  (técnicos,  c,itei-ios  de  eva'i,ación,  inspección  técnica  y  otros  que  afecten  el

proceso). E
4.   CWos.I

NICIODELPROCESO    2 (Uso exclu§ivo de' Dpto. Adquis¡ciones)



LISTA   DE   MATERIALES   SOLICITUD   DE   COMPRA   O2/15   DE   SEPTIEMBRE   2017
PROGRAMA PREVIENE  DE  SENDA

CANTIDAD DE:TALLE

08 umdades Catridge tinta neÍFa orighal lmpresora Epson Stvlus TX400
04 unidades Catridge tinta magenta  origínal lmpresora Epson Stylus TX400

04 unidades Catridj=e tinta cyan original lmpresora Epson Stvlus TX400
04 unidades CatridEe tinta amarilla  orighal lmpresora Epson Stvlus TX400
100  unidades Cartulina opalina blanca tamaño carta
05 unidades Paquete de notas adhesivas 76x76 mm de  100 unídades
05 unidades Set Banderitas adhesivas 12x50mm  colores.100 hojas.
02unidades Corchetera   tamaño standard
100 unidades Micas láminas para termo lamriar tamaño oficio
100 unídades Chinche plástico de colores
50 uridades Carpeta corriente de cartón de color tamaño oficio

300 umdades Clip pequeño



el  nombre  de  la

N  DE AOMIN'STRAC'ON

'N'DAD  DE ADQUIS'CIONE5

POSTULAR

-   Presentar  ldentificación

Y FINANZAS

Oferente.  (Anexo  que  señale
empresa,   nombre   del   respon§ablé  de   coord'Inar  el  serv,c,o,   NO   de
contactos, correo electrónico y dirección).

®   Presentar Oferla Técnica de  los productos o servic¡o.
Presentar Ofena Económica de 'os productos o servi:¡o.

~:' Se  acepta  una  cx,tización  que  señalo    la  ,dentif,cación  del  oferente,
oferta 'écnica y económica del producto o servic¡o.
Revisaí los cr,terios de eva'uación y proponer la oferta de acuerdo a lo
so,,c¡tado.

Observaclón:

ii,ouf:::mn:een1:se gg:g:::FÍE:::::¡p,eol ;uueodfea:áafeune::n:ea bná::ray '::
cont,nuará  panicipando  en  el  proceso  de  contratac¡ón.  Sin  derecho  a
indemn¡zac¡Ón  alguna.

ADJUDICADO

Coord,nar la recepción de'producto con  la  'TS o Unidad de

Adquis,c,ones,  según 'o señalado en  la Orden de Compra.
-  Entregar el produao o serv¡cio p,opuesto en su oferta.

Dar cumplimiento al plazo de entrega o ejec.ución del serv,cio
Dar cumplimiento a la garantía señalada en  §u ofena
Aceptac¡ón de  la OÍden de Compra a través de  la plataforma

¡=:g=¡:g:£=::::::=:;tregada una vez recepcionado e' producto
o  servicio.
La  Fac'ura  electíó    ri,ca deberá  ser rem,tida  al correo del  'TS con
cop,a a' correo !aQituras.adou,siciones®IcollnaJ2!

a' de'ectar algún error u
ac'araciones siendo  infomado=-aEMU=`n==#íi#dd Ee %o,+n'a`poldr= =%dih~car ±o_-= ,¬_éTT.e=^d_e_R^=`=T^e,Tnd=..P,OarnS,="C.l*gadee*i+=%aú'deen`ree's#re%`Sa\ayuant*a=

omlsión,  o tamblén  en  atenc,Ón  a  alguna  consulta  realizada por algún  o'erente, en  la entrega de  respuesta y aclai
a  lne  nfarpn'ae  antes del  clerre   de  la  propuesta  a través del  porta' MercadoPublico.  Dichas mod¡ficaclolies serána  los  oferentes  antes del  cierre   de  la  propuesta  a través Oel  por,a' Iviercaqoruullt,u.  iJlu,,ao "v"u.vu..y..._ __`_      _
respecthm acto adm,nistratlvo   Será responsab¡lidad de los oferentes lnformarse de estas modi'icac,ones a travé§ del Po-rtal MercadoPubI¡co.

'      Las  preguntas  y/o  aclarac¡ones  rea',zadas  por  'os  oferentes  par(Ic¡pantes  deberán  §er  respondidas   forma'mene  pw  eI  Requirente  o  "
dentro del p'azo señalado en el portal.

Una vez rea"zada la apenura elestrón¡ca de las ofenas, Ia Munic,palidad podrá so"c,tar a los oferentes que salveli errore§,?Tlslones formales,
siempre y cuando  'as  rectificaciones de d,chos v¡clos  u  om,sior,es. no  les conf,eran  a esos  oferentes  um  situac¡Ón  de  pr,vllegm  respecto  de
los demás compet¡dores,  esto es, en tanto  no se afecten  los  pr,nclpigs de estr¡cta sujeclón  a  los térm,ncS de  referencla y de  igualdad  de  los
oferentes,  y se  informe de  dicha  solicitud  al  resto de  los  oferentes  si  coríespondiere  a través  del  Slstema  de  lnfomación  (Cert,',caciones  o
antecedentes se hayan  produc,do u  obtenido con  anterior,dad  al venc,mlento de' p'azo  para  presentar ofertas o se  refleran  a s,tuaciones  m

fomalizadas med¡ante  el

ñüt-a-bl;;-;-¡t-re-;l ve-nc¡rniento del plazo para presentar ofertas ).

Se  dará  iin  plazo  máximo  de 48  horas  corr,das.  contados desde  'a  notlficac,ón  del  respectM,  requerim,ento,  deberán  respondeL  aclarar  o
para acompañar los antecedentes solicitados   No se cons,deran las respuestas o 'os antecedentes  reclbidos una vez vencldo d,cho plazo   La
responsab,',dad  de  rev,sar el  "fo,o  ,nverson  dispon,ble  en ¥±±±£iE±H!a±±I±±uu±u±,  es  del oferente  part¡cipante.  (Ah.  4O  Reglamento  Ley  NO
19.886).

En caso que  la Municipalidad  no pueda adludicar dentro del  plazo  indlcado,  debe,á  ,nfomar las razones de elb a través del  portal  Mercado
Púb'Ico e ind,cará  um  nuevo  plazo para ad,udicar a través de' portal MercadoPublico conforme  lo establece el artículo 41  del  Reglamento de
la  Ley  Noi 9.886.

La adjudlcación se real,zará en cumplim¡ento de los Téminos de Referenc,a   mediante decreto AlcaWlclo.

CIáusu'a de madjud¡caciónil el respedivo adjud,catar¡o se desiste de su ofemo se inscribe en Ch"epioveedores, la entidad "dtanle podrá
de,ar sin efecto la adjudicación y selecclon" al oferente que, de acuerdo al resultado de la eva'uación le siga en puntaje, y asl suces,vamen¢

La  Municipal,dad  declarará  ,nadm,sib'es  las  ofertas  cuando  éstas  no cumpl,eren  los  requisltos  establec,dos en  las  bases y declará  des¡erta
cuando no se presenten  o'eftas, o bien ci,ando éstas no resulten convenlentes a sus  ,ntereses,  ambos casos con  resolución fundada.

La  Municipa'Idad  revocará el proceso  licltatorio deb,damenle justlficada,  no  pudléndose segum el fluio norma' que  conduffi  a 'a adJud,cac¡ón
con  resoluc¡Ón fundada.

El  o 'os oferente  (es)  adJudlcado  (os)  que  ,ncumplan   en  el  proce§o serán  mal  evaluados en  eI "Cuestionar¡o de  cal,f,caciónl  y  a través deI
slstema  en e' Reg¡stro de Contratista y Proveedores   del  ''Compohamiento Contractuar este últlmo con resolución fundada   En los sigulentes
CaSOS:

-  E' oferente que cance,e  la orden  por no contar con el stock requer¡do
-  Entregar e' producto en mal estado.
-  No cumpl,r con e' plazo de entrega señalado en su oferta
-  No cumpln con  'a e,ecuclón del servic,o de acuerdo a 'os  requerlmientos técnicos y económlcos.

Resolución de empates.  Si al completarse la evaluacIÓn dos o más oferentes ti,viesen  lgualdad de puntaie,  se entregará  la pr,mem opción  y' -J-  -|-,,--J^  -,i,an  n,acan,a  la  t;anlmda  ooción.  De  perslstir el  empa'e  será  defin¡do  a favOr der{esoluc,on  cie err,pa`t;S.  o,  a, |,u,,,I,,c;`o,.~  "  v,_.__,._``  ___   _
en  caso de  pers,s" la  igualdad,  será  de'inldo  a favor de quien  presenta  la  segunda  opc,ón   De  perslst" el  empa,e  sera  cle,in,oo  a T""  uc
quien  tenga  mayor  puntaje  de  la  tercera  opción.  Estas  opciones  se  encuentran  defln,dos  en  'a  pág,na    NOt  en  Resolución  de  Empates
señaladas en  (*)
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DIRtCClÓN  DE ADM'NISTRACION Y F'NANZAS

UNIDAD  DE  ADQUISICIONES

¬''t'='%t\

ANEXO  Noi
PAUTA DE EVALUAClÓN  DE LAS OFERTAS

ADQuisiciÓN o coNTRATAciÓN DE BiENEs ym sERvicios, MENoR E iGuAL A ioo uTM

Se  establecen  los  s,guientes  criterios  de  evaluación  que  contempLan  la  asúnación  de  puntajes,  por lo
cua' los oferentes partic¡pantes deberán presentar los antecedentes para proceder a ser evaluadcG:

X=  Prec¡o m'nimo ofertado *  10O /Precío Oferta X

PLAZOS  ENTREGA DEL SERVICIO Puntaje
Entrega de  l  y 2 días hábiles 20
Entrega de 3 y 4 dlas hábiles 15

Entrega de 5 dl'as  háb¡les o superior 10

No ¡nforma 0

[3ffiO~férd-afflé-éñi-cVá+.ñCTalia`a-dt*liógnl-caT(:+1L5%l+ffffi,ffiff**Sy,n \|ú ,    n  ` -kmÍffl#-   ,  - +j ..\.\..'' + £ * ;S,'+;r.J,yt

El oferente que no  incluya en su  oferta en forma  íntegra  los  requer¡m¡entos técnicos exigldos en la
presente solicitud,  qiiedará fuera de base y no continuará participando en el  proceso de
contratac¡Ón.

EE

Presenta en el registro de Contratistas y Proveedores "Comportamiento Sl 0
contractual" amonestaciones, cobilo garantías, cobro multas y otros que señala e
s¡stema  por incumpliendo de'  Droveedor.
No    presenta    el    registro   de   Contratistas   y    Proveedores   "Comportamiento No 05
contractual"  amonestaciones,  cobro  garantías,  cobro multas y  otros que señala
el sistema por incumpliendo del proveedor.

í5¥#1cz_-u_hi5Iiñ1iéhtó?d.ellólgiRé`ñú/i5it,ó_é-Í_(1_Q%l`¢_¿mrv- \¡'`...     ` !:JLZj'Í,,É£,!,l'#*'-Ji,_'.,?r,3¿,r',: TS '.;,::' H ").# !ááí#p.iJ;!¡,'3st!;jq*-,,:f .

Antecedentes presentados de acuerdo a los Términos de Referenc¡a:

Presenta todos los antecedentes reaueridos Sl 1O ll

No Dresenta todos los antecedentes reciuer¡dos l         No l        O


